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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes , órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
(os BOLETINES or ic iAtF» s? han de mandar al Jefe Político 
respectivv, por cuyo conducto se pasarán a los Kdilores d« 
|o» mencionados periódicos. 

(H<a. trien de 6 de Abrtlde Í S 3 9 . ) 

Se publica todos los d i a s , excepto los domingos. 

PRKCIOS D E soscRieio».—En esta capilal, llerado á domici l io , 2 ' 5 0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de «lia 3*50 al mes ; 0 al t r imestre ; 1S ai semestre, y 
8 ' 5 0 por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iotes en Madrid, en la Administración d e 

^ K v t r r u » , plata de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital , d i r r m m e n t r por medio de c a r 
ta a ¿.i Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — , 
Un numero suelto, 5 0 céntimos de peseta . < 

IDITOB.IAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades , excepto l a * qn* 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán ofielalment*: 

s t m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de ias mismas: pera los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

Parle oficial 

P R E S E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S -

S . M . el R E Y D . Alfonso {Q . D . G . ) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Mavordomo mayor de S. M., Jefe 
Superior de Palacio, dice con fecha de 
ayer al Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue: 

«Kxcmo. Sr.: De orden de S. M. el 
R E Y ((,>. 1). G.) poijfcó en conocimiento 
de V. E. que, se;:un parte facultativo, 
S . M. la REINA y S. A. R . la Infanta re
cien nacida lian pasado bien la noche y 
conti toan sin novedad particular. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las ocho de la mañana del 15 
de Noviembre de 1S82.=E1 Jefe supe
rior de Palacio, El Marqués de Aleani-
ces .=Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.» 

reunirán en la capital de la Monarquía el 
dia 4 del próximo mes de Diciembre. 

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
dos. 

ALFONSO. 

Kl Presidente del Conseja de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t n . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

i • — — 

«líxcmo. Sr.: De orden de S. M. el 
R E Y ÍQ. D. G.) pongo en conocimiento 
de V. K. que, según parte facultativo, 
S. M. la HRINA y S. A. U. la IufanU re-
cien nacida han pasado el dia sin no
vedad alguna. 

En atención al satisfactorio estado en 
que se encuentran S. M. y su augusta 
Úija, desde esta fecha sólo tendré* 
ñor de dirigir á V. E . el parte de 
nana 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Palacio á las once de la noche del l."> de 
Noviembre de 1882.=E1 Jefe superior 
de Palacio, El Marqués de Alcañicos.=s. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.» 

• 

el ho
la ma-

S. A. R. la Scrma. Sra. Prjncesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las In antas Do
ña María Isabel, Doña María de la Iaz 
v Doña María Eulalia contiuuan en esta 
fcorte sin novedad en su importante 
salud 

Real decreto. 

Usando de la prerogativa que me com
pete por el art. 32 de 'a Constitu -ion del 
Estado, y de conformidad con lo propues
to por mi Concejo d" Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declaran terminadas 

J a s sesiones de las CórkiB en la presente 
legislatura. 

Articulo % Las Cortes del Reino se 

Real orden. 
-

limo. Sr.: S. M . el R e y (Q . D. G.) so 
ha servido aprobar la siguiente instroc-' 
ciou para el régimen y organización de 
las Cajas especiales de fondos de primera 
enseñanza. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
•••>'•" vio un aT »nu»t. i,Jhf«j 

De las Cij'is y delpersmal qm ha de 
tener á su carao este servicia. 

Artículo 1.° Con arrcgl > á lo preve-
nido en el art. 2.* del Real decreto de 15 
de Junio último v en la disposición 3." 
transitoria de la uval orden de la misma 
fecha, se establece cu la e ipital de cada 
]>rovincia una Cuja espacial de fondos 
de primera enseñanza. 

Art. 2.° Funcionarán estas Cajas bajo 
la inmediata dependencia de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, con 
las formalidades que se determinan ei) 
esta instrucción. 

Art.. 3.° Los fondos destinados á este 
servicio se custodiarán en dos arcas, una 
de tres llaves y otra para el movimiento 
diario. 

Art. 4.° Desempeñarán las funciones 
de llaveros el Gobernador-Presidente de 
la Junta; el Secretario de la misma, co
mo Interventor, y el Cajero. 

Art. 5.° De los fondos del movimien
to diario será responsable exclusivamente 
ei Cajero, quo los conservará en el arca 
destinada al efecto. 

Art. 6.° El personal que ha de llevar 
á efecto lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 15 de Junio último, en la 
Real órdeu de la misma fecha y en esta 
instrucción será el siguiente: 

El Cajero, encargado de la custodia 
de los fondos. 

El Secretario de la Junta, que desem
peñará las funciones de Interventor. 

Un Oficial de la Secretaría, encargado 
de la contabilidad. 

Art. 7.° Corresponde al Cajero la cus
todia de los fondos que han de ingresar 
en estas Cajas. 

Prestará fianza en metálico, valores ó 
fincas á satisfacción de la Junta, la cual 
señalará su importe con arreglo al de las 
sumas que aquel ha de teu?r á su cario 
v á lo prevenido en el arí. 26 de esta ins
trucción. 

Kn ningún caso excederá del importe 
de un trimestre. 

Art. 8.° Los Cajeros serán nombrados 
por las Diputaciones provinciales respec
tivas á propuesta de la Junta, previo 
cóncüfso por espacio dé 15 dias, en cuyo 
anuncio se expresarán el sueldo que han 
de disfrutar v lascoudieiones de la -fianza. 

Art. 9.° La Diputación provincial, á 
propuesta de la Junta, y teniendo cu 
cuenta la importancia de íos fondos «pic
ha de manejar el Cajero, señalará el 
sueldo de éste, no siendo nunca mayor 
del que disfrute el Depositario de fondos 
provinciales. 

Art. 10. Al Secretario de la Junta, en 
concepto de Interventor, le corresponde 
llevar el registro y autorizar los docu
mentos de carga y data para la Caja: 
formar el de las cuentas generales y adi
cionales; informar en ambas, así como 
en las de los Habilitados; extender y 
conservar las actas de arqueo, y respon
der con íos otros dos llaveros de los fon
dos ingresados en el arca de tres llaves. 

Art. 11. Los Secretarios Intervento
res disfrutarán por éste servicio la grati
ficación que á propuesta de la Junta, te
niendo cu cuenta el número de pueblos 
y escuelas de la pr<»viucia, designe la 
Diputación. Esta gratificación no será 
menor de (500 ni excederá de 1.000 pese
tas anuales. 

Art. 12. Para auxiliar la práctica de 
estas operaciones habrá en las Secreta
rías de las Juntas un Oficial que tendrá 
á su cargo la contabilidad de este servi
cio, bajo las órdenes del Secretario In-
t-rveutor. 

El nombramiento y designación del 
sueldo que ha de disfrutar este funciona
rio corresponde á la Diputación, á pro
puesta de la Junta, en la forma preveni
da para el Caiero. 

Art. 13. El sueldo de los Cajeros, el 
délos Oficiales de rentabilidad y la gra
tificación á los Secretorios interventores, 
así como los fondos necesarios para el 
planteamiento (<S instalación'do Jas Cajas 
y para el material de ambas de¡>enden-
cías. se incluirán en los presupuestos 
provinciales como servicio obligatorio, 
por consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 10* de Ja ley de ü de Setiembre 
de 1857. 

CAPÍTULO II. 

Del modo de funcionar de estas Cajas. 

Art. 14. Ingresarán en estas Cajas 
los fondos de todas clases destinados al 
pago de las atenciones ordinarias y ex
traordinarias del ramo. 

Art. 15. Los Cajeros llevarán un li
bro de entradas y salidas y los demás 
auxiliares que fueren precisos para el 
buen orden en la contabilidad de los fon
dos que han áe manejar, teniendo por. 
base en cada año económico la relación 
que expresa la disposición 1.* de la Real 
orden ue 15 de Junio último. 

Art. lfi. Los ingresos ordinarios se-
ráu de dos clases: 

l . m Los que liaban los Delegados del 
Banco de España para el servicio de cou-
tribuci nesy sus Agentes Recaudadores, 
según ID dispuesto en el art. 2.° del K-al 
decreto de 15 de Junio de este año. 

2 * Los que hagan los Ayuntamien
tos directamente por virtud de lo dis^ 
j••tiesto en el art. 3.a del mismo. Serán 
ingre-os extraordinarios cualesquiera 
otros que pudieran ocurrir, incluso lo» 
que proceaan de donativos y legados y 
de presupuesto- adiciónales ó extraordi
narios de los Ayuntamientos 

Art. 17. De'todo ingreso se dará por 
el Cajero la correspomtiente carta de pa
go, con expresión detallada de bu impor
te y del Ayuntamiento á que correspon
da;" al Husmo tiempo firmará el equi
valente cargareme. Ambos documentos, 
que causarán un'solo efecto y cargo, se
rán autorizados p ; r el Gobernador-Presi • 
dente y por el Secretario de la Junta, y 
podrán eo-"prender las cantidades cor
respondientes á diversos Ayuntamientos, 
siempre que se acompañe ó iuserte en los 
mismos la relación de su importe y pro
cedencia respectiva. 

Art. 18. Para veri Bear estos ingresos 
Be extenderá «-o la Secretaría-Interven
ción la carta de pago y cargareme uni
dos; el interesado hará el pago en la Ca
ja con presentación de ambos documen
tos, que firmará y registrará el Cajero. 

El Secretario*Ios intervendrá despue s 
y hará los asientos necesarias con rela
ción al Ayuntamiento á qu* correspon
da. Conservará en su poder el cargare
me y entregará al interesado la carta de 
pago. 

Art. 19. Con arreglo á lo prevenido 
en la disposición 7.* de la Real orden de 
15 de Junto ultimólas Cajas especiales 
de primera enseñanza tendrán dispuesto 
todo lo necesario para abrir el pago cinco 
dias ánt^s de terminar el último mes de 
cada trimestre. 

Art. 20. Los pagos se harán mediante 
libramiento expedido pô - el Gobernador-
Presidente de la Junta, con la oportuna 
intervención y á favor de los habilitados 
respectivos, con expresión de la cantidad 
correspondiente á cada Ayuntamiento r 
del año á que se contrae. 

Los libramientos serán extensivos á 
los pagos para cada partido judicial, pero 
acompañándose á aquellos una relación 
detallada de lo correspondiente á cada 
Ayuntamiento. 

"Art. 21. Al llegar la época fijada en 
la disposición 7.' de la Real orden de 15 
de Junio último, y en armonía con lo 
prevenido en su párrafo segundo, se ex
pedirán los libramientos correspondientes 
á los ingresos realizados, entregándose 
por los Habilitados los fondos á los par
tícipes, sin esperar á que cada pueblo 
haya ingresad^ la totalidad de lo que le 
corresponde, ni tampoco á que lo hayan 
hecho todos los pueblos de cada partido. 
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Art. 22. Los Habilitados tendrán obli
gación de presentarse á recoger sus res
pectivos libramientos dentro de la época 
.citada, y al final de cada mes cuando no 
se hubieren cubierto por completo las 
atenciones al terminar el trimestre. 

Art. 23. Inmediatamente que los Ha
bilitados huyan hecho efectivos los libra
mientos, procederán á distribuir su im
porte en la forma i revenida en la d 
sicion 3.*1 de la Beal órdeu de 15 de Junio 
último. En ,-1 caso de que por cuenta de 
algún pueblo no se hubiese librado todo 
lo que corresponda al trimestre, el Habi-
litac'o abonará en j rimer terminólas obli
gaciones del t crsonal y después las del 
material. 

Art. 24. La Intervención lio vara cuen
ta corriente á cada Ayuntamiento, car
gándole en cuatro partidas trimestrales, 
y con especificación de conceptos, la can
tidad á que asciendan las «'orrespondien-
tcs casillas de las relaciones a que se 
roíiere la disposición 2." de la Real or
dos do 15 «lo Junio último. En esta cuen
ta se abonará el importe de los ingresos 
verificados en la Caja en el momento de 
intervenir el Secretario la carta de pago 
y cargarCmo de que se habla en la dis
posición 18 de esta instrucción. 

Art. V5. Finalizado el año económico 
se liquidarán las cuentas res¡ ectivas 
cada Ayuntamiento, incluyéndose los 
que aparezcan en descnliiorío i'.e alcana 
cantidad en una relación «le apremio, que 
8e pesará á la Junta, la cual procurará 
por cuantos medios estén á su alcance y 
con el auxilio del Gobernador que al 
terminar el periodo de ampliación ha
yan satisfecho todos los Ayuntamionios 
esta?, obligacií'iu s. ya estimulando el ce
lo de los Delegados y Recaudadores del 
Banco, ya apremiando alas corporaciones 
que por cualquier causa debieran realizar 
directamente los ingresos. 

Art. 26. En los dias 8 y 25 de cada 
mes se verificarán arqueos ordinarios, 
cuyo resultado sg <"¡is::_iiará en acta 
que autorizarán los tres Cla\eru>. Las en
tregas de fondos al (\v< H harán de
jando cu la Caja hasta el arqueo, in
mediato la correspondiente nota firma
da por aquel. Los arqueos extraordi-
naricSj que tendrán luuar cuando la 
acumulación de fondos (o h&gé necesa
rio | ara su mejor y más segura mist dia 
en la Ca;a. y además siempre qué lo 
acuerde la Junta o" lo disponga el Gol cr-
nador, se verificarán c« n las mismas for
malidades que los ordinarios. 

Art. *¿7. Las dificultades que pudie
ran ocurrir en la práctica de la.s opera
ciones de contabilidad do estas Cajas se 
resolverán acomodándose en genera,] á la 
de los fondos provinciales. 

Art. 28. La Intervención hará el car
go á la Caja dentro de la primera quince
na de Agosto de cada año, con arreglo á 
los cargaremes, de todos los ingresos rea
lizados. 

El Cajero formará su data con los li
bramientos que haya satisfecho por cuen
ta del presupuesto anterior. 

Formalizada asi la cuenta general, se 
presentará á la Junta, que la examinará 
y pondrá los reparos á que diere lugar, 
exigiendo á aquellos la debida contes
tación. 

En fin de Agosto debe quedar la cuen
ta definitivamente aprobada, ó declarado 
el alcance que resulte si no se hubieran 
solventado los reparos. 

Art. 29. En los ingresos y en los pa
gos que se realicen durante el período de 
ampliación se expresará el presupuesto á 
qne correspondan. 

Al terminar aquel período se rendirá 
la correspondiente cuenta adicional, que 
con las mismas formalidades que la or
dinaria deberá quedar aprobada dentro 
del mes de Enero siguiente. 

Art. 30. Los descubiertos que defini
tivamente resultaren á favor de los Maes
tros al terminar el período de amplia
ción se cargarán á la cuenta corriente de 
cada Ayuntamiento, y serán ingresados 
por estos directamente en las Cajas, sean 
cualesquiera los fondos que utilicen para 
el pago de sus obligaciones de primera 
enseñanza. 

Al efecto se insertará la relación de 
descubiertos en el primer BOLETLV OFI

CIAL de la provincia que se publique en el 
mes de Febrero, y el Gobernador obliga-
gará á cada uno de los Ayuntamientos á 
incluir en presupuesto adicional el im
porte del débito, cuidando de que se 
asignen para su pago fondos de seguro 
ingreso. 

Art. 31. Las juntas propondrán y el 
Gobernador llevará á efecto todas las 
medidas necesarias para la < xtincion de 
los débitos en el plazo más breve posible. 

El Inspector reclamará de la Junta el 
cumplimiento de este precepto en la pri
mera sesión que ésta celebre, (\espues de 
conocidos los descubiertos; y los. Secre
tarios-Interventores remitirán á la Direc
ción general de Instrucción pública antes 
de fin de Enero nota exacta de los mis
mos, explicando las causas que los hayan 
motivado. 

Art. 32. Srgun previene la disposi
ción 8." de la Réttl orden de 15 de Junio 
último, los Habilitados rendirán cuentas 
trimestrales jnstificadasen Octubre, Ene
ro, Abril y Julio de los fondos que los 
hayan sido entregados en el trimestre 
an terior. 

Los sobrantes que resultaren en su 
poder los ingresarán en la Caja, mediante 
relación duplicada por pueblos y con
ceptos, acompañando á la cuenta la carta 
de pago que previene la citada disposición 
y conservando una de estas r daciones, 
quedando la otra en poder del Cajero. 

Lo provenido en los.dos últimos pár
rafos de la repetida disposición tendrá 
inmediatamente cumplido efecto, reca
yendo siempre y en cada caso acuerdo 
de la Junta. 

Art. 33. Las retenciones que acor
daren los Tribunales las llevarán á efecto 
los Habilitados, bajo su responsabilidad, 
sicni| re que fueren para entregar á acree
dor determinado. 

En caso de que se mandase reteuer, 
alpina cantidad á disposición del Tribu
n a l ge eust.diará en la Caja, á la que el 
Habilitado la do-, olverá. incluyéndola en 
la relación do que habla el articulo ante
rior. 

Arí. 34. Los Gobernadores-Presiden
tes de las repetidas Juntas podrán dele
gar en un Vocal de las mismas; las atri
buciones y facultades quo se les enco
miendan en esta instrucción, menos la 
de expedir los libramientos y las que su
pongan ejercicios de jurisdicción en la 
¡r.'vincia. 
íí»Iib t¡q • -í» i.Mttií'iii i óubui) u'. uímula 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
• • I .00 tí&>* .bcn • 

1.* El nombramiento de Cajero se 
hará en tedas las provincias de modo quo 
antes «leí 20 del próximo Diciembre pue
da el nombrado hacerse cargo, con las 
formalidades debidas, . de la Caja y rea
lizar los pagos del presento trimestre, 
que han de abrirse el dia 25 de dicho 
mes. Al efecto recibirán de. los actuales 
Depositarios todos los fondos y docu
mentos existentes en su poder, mediante 
el correspondiente arqueo 6 inveutario. 

2.' Los Cajeros percibirán por este 
trimestre la parte alícuota que les cor
ro-ponda desde el dia de su toma «le po
sesión hasta 31 de Diciembre próximo 
de la gratificación que la Junta haya se
ñalado en cumplimiento de la tercera dis
posición transitoria pé la Real órdeu de 
15 de Julio último, y en la misma forma 
que allí se-determina. Desde 1.° de Ene
ro próximo entrarán en el percibo dé su 
haber, seguu lo dispuesto en los articu
les 8.", y 1 3 de esta instrucción. 

3. f t Al formar los presupuestos adicio
nales al ordinario del ejercicio corriente, 
las Diputaciones provinciales incluirán 

'en el de gastos 
Primero El sueldo del Cajero desde 

1.° de Enero de 1883. 
Segundo. La gratificación al Secreta

rio-Interventor desde 1 .• de Julio de 1882. 
Terc.ro El sueldo del Oficial encar

gado de la Contabilidad. 
Cuarto. El importe de todos los gas

tos del material que haya ocasionado y 
ocasionare el planteamiento de lo dis
puesto en los Reales decretos y orden de 
15 de Junio último y en esta instrucción. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
couocimieutoy efectos consiguientes. Dios 

Suarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1882. 

ALBAREDA. 

Sfr' Director general de Instrucción 
pública. ^ 

fí iputaeion provincial. 

Contaduría. —Negociado 4 . ° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del presente mes de Noviem
bre deben los Ayuntamientos de 
esta provincia ingresar en la De
positaría de la Diputación las cuo
tas del segundo trimestre del pre-
s nte año económico por reparti
miento provincial; y á fin de que 
lo tengan presente los ¿fres. Al
caldes, me dirijo á los mismos pa
ra que se sirvan disponer el pago 
éh el plazo marcado. 

Madrid 3 de Noviembre de. 
I S 8 2 . = K 1 Conde de la Remera. 

- -

La Imputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en púbiiea subasta, que 
se verificará el dia 22 de Noviembre, á Iris 
dos de ii tarde, el suministro y colocación 
de esteras de cordelillo y de pleita que ne
cesiten en el próximo invierno los estableci
mientos de Beneficencia que do I* misma de
penden; cuyo consumóse calcula en 81b me
tros de estera de cordcliUo7$9 de pleita blan
ca y «le colores, y l'>l metros de pleita, y de 
los llamados peludos, b-jo el siguiente 

í1 lie jo d<\ condi<-\>,:>, <. 

I." Kl proveedor suministrará sin limita
ción alguna toda la estera de cor<Jelillo y de 
pleita blanca ó de colores que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia,. Hospital 
provincial, de San Juan de Dios, Hospicio, 
Inclusa. Colegio de la Paz. casa de Materni
dad y casa de salud de Carabanebel , en el 
preciso término de H<) días desde que se le 
común que la aprobación del reniate, siendo 
do BU cuenta coserlas y clavarlas, suminis
trar los ruedos necesarios, y arreglar y co-
I. i «r donde so le destine las esteras que 
resulten existentes de años anteriores. 

2." La estera lia de ser de superior cali
dad é igual á la mejor que se expenda en el 
m rcado; y si no reuniese estos requisitos se 
procederá á comprarla por cuenta del pro
veedor, caso de DO presentirla admisible en 
el plazo que el Director del establecimiento 
le exija. 

8 ' No se admitirá proposición que no sea 
por la totalidad del servicio, cuyo9 precios se 
fijan en una peseta 50 céntimos caua metro 
lineal de estera de cordelillo: 15 céntimos 
de peseta cada uno de estera de pleita hlnn-
ca ó de color, y un» peseta óo céntimos cada 
ruedo; el arreglo y colocación de las esteras 
usadas se apreciara por el coste de los ma
teriales y joruales que exija, computados al 
precio corriente: la licitación consistirá en la 
rebaja del tanto por ciento proporciona so
bre el del servicio; y este será satisfecho 
dentro del mes siguiente á su terminación. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

tSegwv.la. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que neredite 
haber consignado en la Caja pcncral de De
pósitos el 5 por I D O del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad «le ciento dos 
pesetas treinta y seis céntimos, en metálico ó 
en títulos de la Deuda del Estadoal tipo del 
precio medio de la cotización oficial que ob
tenga en Bolsa cuatro dias antes del señalado 
para la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

i no podrán retirarse con ningún pretexto tii 
[ motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por e| 
mismo orden con que hayan sido entregados 
y leerá las proposiciones en alta voz; y ¿i 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta píVdeirá, para sa
tisfacción de los concurrentes, el resultado 
del acta. 
. Serta. La adjudicación provisional <lei 

remate recaen», sin perjuicio de la .proba
ción definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre quo esta ¡>e halle exacti-
mente arreglada al modelo publicado. En 
el caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine, y si no se hiciese mejora 
se adjudicará al autor de la presentada pr ¡ ! 
mero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos «le depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: ¿el resguardo 
del mejor postor se conservará "como garan
tía á responder de daños y perjuicios huía 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

' 5 . ' -Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Cajaj general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100" "del importo del servicio, 
según el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tino del precio mc«lio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo veri
fique; debiendo en este último caso reponer 
el depósito si la baja de los valores llegase á 
una quinta parte durante el tiempo de su 
contrato. 

fi.' Kl depósito ó fianza á que se refiere1 

la anterior condición, así como el de oarác-
ter provisional, tiene por objeto responder de 
todos los «laños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' Nó'se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de. edad no habilitados, 
competentemente, ni las de los que so ha
llen incapacitados leg.-.lmentc. 

S.* El contrato ha «le ser á riesgo y ven
tura, excepto el eiso de que varíe el precio 
en alza ó roja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género «le consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el con
t r a c t a el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y jmvKegfb pa
ra poder hacer reclamación alguna por má» 
vía que la contenciosa. 

9. Dentro «le los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratista 
el otorgamiento de la correspondiente es
critura. 

Í0. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento do 
la escritura, ni la otorgase en el plaz«> se
ñalado ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este á costa 
del rcmataute. 

Los efectos fie la rescisión serán: 
Frimero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones qne la .interior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre h)3 dos remates. 

Secundo. Que satisfaga también el mis
mo lo» perjuicios que hubiere recibido la 
provincia poí la demora «leí servicio 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pucia incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma «lepositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe <lel «Íes-
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expe.líente gu
bernativo, oyendo tas observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efecto.; de la Dcu<la pública que hubiere 
consignado pan afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Según lo. De los demás bienes que lo 
pertenezcan. 

13. Lasubista tendrá lugar el dh 
del corriente, á las dos en punto de la tarle, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva" delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. ¡ . 
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14. Los gastos de remate, escritura, co-
-,as/insercion en los diarios olfciftléi. papel 

»• ,!c:r:i^ serán de cuenta del contratista. 
3 Madrid 3 de Noviembre de ISS2 . -EI 
presidente, Conde de ln Romera. —El Drpu-
tado Secretario, Tou.ás Crdv«. 

Modelo dé propoticion. 

D. N. N., que habita en......calle de , 
num. . . . enterado del anuncio y pliego de 
condicione inscito en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid, el esterado <ie los 
establecimientos que de la toíérha dependen, 
se compromete á suministrar y colocar toda 
la estera de cordclillo y de pleita blanca ó 
de color, y iodos los ruedo9 que necesiten 
dichos Establecimientos C O n estricta Mije-
cion al referido pliego de condiciones, acep
tando los precios marcados y rebajando 
un .... por 100 de su importe. 

(Fecha y tirina del proponente.) 

8 - w 

Sesión de 26 de Octubre de 1882. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de bajo la presidencia del Excmo. señor 
D. Dionisio de Revuelta y con asistencia 
de los Sres. Cassá. Mellado, Serantes y 
Narbon, se leyó y aprobó el acta de Ta 
anterior. 

Dada cuenta de los expedientes puéS-
tos al despacho, se adoptaron I09 siguien
tes acuerdos: 

Manifestar al Sr. Alcalde de Araujocz, 
por conducto del Excmo. Sr Gobernador, 
que según Real orden fecha 31 de Julio 
último, deben ser comprendidos en el 
alistamiento Sel año actual los mozos que 
cumplan '20 años en el de 1883. 

Disponer que el mozo núm. 202 del 
distrito del Hospital en el actual reem
plazo, José Gova Echaido, que pasó á 
recluta disponible en '¿0 de Setiembre úl
timo, pase á situación de activo en Vir
tud de la exclusión del núm. 121 del 
mismo cupo y reemplazo; José Flores 
Astrain, que había sido incluido en el 
distrito do la Audiencia para el reempla
zo de 1870. 

J Contestar al Jefe de la Caja do rec'u -
üi que examinadas las actas de los dis
tritos en que por su domicilio debió cor
responder jugar la suerto de soldado á 
Ceferiiio Feito Parrondo, no consta iu-
cluidoeu ninguno de ellos, y por lo tan
to no es posible evacuar el informe que 
se reclama. 

Contestar al Sr. Superintendente de 
las minas do Almadén suministrándole 
los datos que pide respecto á los mozos 
Salvador Tejerina Delgado- y Antero 
Mesto Martin, exceptuados el primero en 
el distrito de la Universidad y el segun-
on el pueblo de Horcajuelo como opera
rios de aquellas minas. 

Declarar excluido, en vista de la co
municación del diátriío-desistieudo de la 
competencia, al mo/o Francisco Carbo-
nell García, núm. 74 por el cupo de la 
Latina en el reemplazo de 18oT>. y llamar 
en su lugar al núm. 121 Manuel Montes; 
en el que queda cubierto el cupo de 50 
soldados que correspondió á dicho distri
to en el expresado reemplazo. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, manifes
tándole cuantos antecedentes existen en 
esta Comisión relativos, al mozo Salus-
tiano Soriano (conocido por Francisco) 
que eu la reserva de 1S73 fué declarado 
soldado con el núm. 85 en el distrito de 
la Universidad, remitiéndole copia certi
ficada del expediente de exención pre
sentado por el mozo y de cuantos más 
documentos á el íe refieran. 

Resolver que acude en tiempo opor-
tuuo Juliana García Olías, la cual pide 
certificación de que su hijo Florentino 
Hernández García, declarad • soldado 
por el cupo de Móstoles en el reemplazo 
del corriente año, será declarado exce
dente de cupo en el próximo llamamiento 
por haber perdido su excepción el nú
mero 1 del mismo cupo y reemplazo. 

Asimismo se acordó informar al señor 
Gobernador lo siguiente acerca de los 

asuntos que á continuación se expresa:): 
Que ño procede exigir responsabilidad 

ala Compañía de los ferro-carriles del 
Norte por los retrasos del tren correo 
número 10 y del exprés núm 6 á sn To
gada á esta capital el 21 de Setiembre 
último. 

Que para poder emitir dictamen en 
cuanto á los retrasos ocurridos en la mis
ma línea en los dias 2 y 5 de Setiembre 
próximo pas;ido, se hace preciso el infor 
me detallado de la Inspección administra
tiva; y que se reclame el informe de la 
facultativa respecto al choque ocurrido 
el dia 22 del mismo mes. 

Que no aparece nada contrario á las 
leyes del país en el reglamento de la So
ciedad titulada Clínica central y domi
ciliaria. 

Que para 'nformar también el expe
dí ente de com peten c ia de ju risdiccion pro-
movido por el Excmo. Sr. Gobernador á 
la Audiencia de este territorio en el in
terdicto entablado por D. Francisco Ca
no ante el Juzgado de primera instancia 
de Colmenar \ iejo, pendiente de apela
ción en la citada Audiencia, deben remi
tirse cuantos antecedentes existan refe-

, rentes al expediente gubernativo que se 
haya instruido. 

Que procede aprobar el expediente 
de subasta para la construicíbn de es
cuelas de niños en San Martin de Val-
dciglesias, por haberse llenado cuantos 
requisitos exige la ley. 

Que procede la devolución del total 
de la cautidad consignada para su reden
ción del Servicio militar por el mozo nú
mero 171'» del distrito del Hospicio en el 

' actual reemplazo Pedro Sirgado Sequei-
ra, puesto que no liábifmtfo transcurrido 

' aun el año desde su ingreso en caja, no 
hay que deducir las 50u i.esetas por cada 

• uno de los que hubiera de servir en ac
tivo. 

Que sería conveniente nombrar un 
1 comisionado revestido de autoridad bas
tante para uue trasladándose al pueblo 
de Lozoyuela practique las siguientes 
diligencias: 

l. Abrir una infor.nación testifical, 
o\v:;do al efecto .i los vecinos de más 
independencia y respetabilidad, acercado, 
si los terrenos denominados díT ít'aso del 
II..;.-..--. • lava--, <Las Arenosas ;> y 

1 «Las Suer-r- han sido considerados co
mo bienes de: propios de la villa ó como 
sobrantes de la vía pública. 

2." Que dirigiéndose en forriia al se
ñor Comisionado principal do venta de 
bienes nacionales de la provincia de Ma
drid, se pida y obtenga certificación en 
que se aerediteVi constan ó no inventaria
dos como bienes de propios d> Lozoyuela 
los expresados terrenos, con referencia á 
la< relaciones que debieron formarse en 
cumpltmientoáloque disponen los artícu
los 32 y 30 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1855 i ara la ejecución de la ley de 
1.° de Mayo del mismo año. 

3.1 1 Que requiera al .Alcalde y Secre
tario de Lozoyuela para que le pongan, 
de manifiesto el ex.¡ edieute que se formó, 
con motivo de la primera subasta de los 
terrenos expresados, y saque del mismo 
testimonio literal, firmando la conformi
dad de la copia el Alcalde y Secretario. 

4 . a Qne por perito agrimensor se mi
dan los referidos predios cou arreglo á la 
fanega del marco de Madrid y expida 
certificación de dicha mesura en fane
gas v áreas. 

5.* Que requiera al Sr. Alcalde de 
Lozoyuela á fin de que manifieste si los 
Imitadores de las fincas en la primera su
basta, vecinos de Madrid, ofrecieron fia
dor á instancia de dicha autoridad, y si 
les fué aceptado, indicando el nombre y 
vecindad de dicho fiador. 

6. a Que dirigiéndose en forma al Re
gistrador de la Propiedad del partido pi
da y obtenga del mismo certificado de 
las Inscripciones que aparezcan respecto 
á los terrenos cuyos nombres se han re
ferido. 

7. a Que requiera al Alcalde y Secre
tario de Lozoyuela para que le pongan 
de manifiesto"el inventario de los bienes 
pertenecientes al Ayuntamiento y certi
fique acerca del' concepto en que estáu 
clasificados los de que se trata. 

8.* Que obtenidos qne sean los expre

sados documentos los entregue inmedia
tamente al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, á los efectos que haya 
lugar. 

Y no habiendo más asuntos de qne 
tratar, se levantóla sesionTcíe que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, D. de Revuel-
t a . = E I Secretario, C. Pozzi. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Recaudaóion del Impuesto equivalente d 
los de sal.—Primero y segundo trimestre 

del ejercicio económico de 1882-83. 

Circular. 

En cumplimiento de lo qne prescribe 
el art. 16 de la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y aona de en
sanche, la mismo que á los de los pueblos 
de la provincia, que desde la publicación 
de esta Circular, quedan autorizado» para 
practicar las operaciones de cobranza del 
citado impuesto y trimestres, á medida 
que se vaA-nn ulrmiando los documentos 
los Cobraaores á domicilio en esta /capi
tal, y en los pueblos, los Ageutes Recau
dadores y los Cobradores que sirven á 
sus órdenes, cuyo personal depende di
rectamente de la Delegación del ¿anco 
de España. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del.'BOLETÍN- OFICIAL, no puede 
menos desencargar muy especialmente á 
las Auto:idade8 locales, que presten á 
los Cobradores y Recaudadores del refe
rido establecimiento de crédito, cuautos 
auxilios las fuesen demandados para el 
buen desempeño do su cometido, toda 
vez que Haciéndolo asi se verán libres de 
la responsabilidad que en otro caso «pu
dieran contraer, y que bien á mi .pesar 
me vería obligado á exigirles. 

Y con el objeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se
pan los contribuyentes; ¿.quienes pueden 
nacer legítimamente los pagos tanto en 
la capital corno en los pueblos, se expre
sa á continuación en relaciones nomina
les el personal de cobranza, "fijándose al 
efecto cuantos detalles son necesarios. 

En su consecuencia, y para que tan 
importante servicio se levante con la de
bida regularidad, y ljcvado del pensa
miento de que las cuotas no sufran recar
gos de.ninguna clase, sino en e l caso 
extremo que la morosidad ó resistencia 
pasiva del contribuyente lo hiciese de 
todo punto indispensable, he dispuesto 
de conformidad con la Dolcgaciou- del 
citado establecimiento do crédito, así en 
ventaja dolos contribuyentes, como en 
la de los diversos Agoutes de la recau
dación, consignar las prescripciones si
guientes: 

1.* Los Cobradores á domicilio de la 
capital, y los Agentes y Cobradores do 
los pueblos, observarán rigurosamente 
todas y caula uua de las reglas que pura 
la recaudación de territorial é industrial 
se publicaron por la Administración de 
Contribuciones y Routas do esta provin
cia en el BOLETÍN OFICIAL de 22 de Agos
to de este año al anunciar la cobranza 
del primor trimestre del actual ejercicio 
económico, debiendo para no incurrir en 
responsabilidad llevar consigo uu ejem
plar de dichos BOLKTINES. 

2.* En cuanto á la fijación de Edic
tos con tres dias de anticipación al eu 
que deba darse principio á la cobranza en 
cada pueblo, horas hábiles en que esta 
opera ñon Ee ha de verificar, siempre que 
á la vez no puedan realizarse á causa de 
carecer de documentos necesarios, y re
misión de dichos edictos á todas aquellas 
localidades en que hubiera contribuyen
tes for steros, cumplirán los diversos 
Agentes de la recaudación cou lo que 
preceptúan los artículos de la mencionada 
Circular. 

3 . a No abonarán los recaudadores ni 
cobradores recargos municipales de este 
impuesto á los Ayuntamientos, toda vez 
que no se hallan autorizados por el regla
mento de 31 de Diciembre de 1881. 

4.* No podrán nunca los recaudado 

res ni comisi -nados de apremio, recibir 
parte de las cuotas de los coufribuyentes 
ni expedir á favor de estos recibos parce
larios de ninguna clase, porque no son le
gales sino los que llevan los, requisitos 
qué determina la legislación vigente de 
Hacienda, debiendo tener entendido los 
recaudadores y comisionados qne incur
ren en responsabilidad criminal, y los 
contribuyentes que los pagos que no se 
justifiquen con dichos documentos son 
nulos y no dan ningún derecho para re
clamar el abono de la cantidad satisfecha. 
% 5.* Lo mismo los contribuyentes que 
los cobradores, deben tener presente qne 
las cuotas de la referida tributación, no 
son acumulables sino separaradamente 
en cada uno de los conceptos. Asi es que 
si á algún contribuyente se le impusiesen 
en la provincia donde tuviera residencia 
fija, por ejemplo 200 pesetas por territo
rial, 150 por industrial y 100 por Inquili
nato, cumple con' pagar la primera cuota 
debiendo devolver el cobrador los otros 
dos recibos con la nota al dorso do ellos 
quo se le tiene recomendado, siempre que 
se acredite aquel extremo con la presen
tación de dichos documentos de la que 
fijará el número de orden. 

tí.* La Delegación del Banco de Es
paña hará qu-; todos los Recaudadores y 
comisionados 4e apremio, tanto de la ca
pital como de los pueblos que sirven á 
sus órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del BOLETÍN OKICIAL en que se publique 
esta Circular, no dudando de su acredi
tado celo que vigilará su riguroso cum
plimiento. 

7." L«s Alcaldes cuidarán de (pie 
permanezca abierta la cobranza en los 
dias y horas que se determine para prac
ticarla en cad i pueblo, obligando á los 
Recaudadores á que se atempere!» rigu
rosamente á los preceptos de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 y á las 
Tcglas que se dejan prefijadas. Si alguno 
de dichos funcionarios faltase á su deber, 
lo poudráu en conocimiento de esta Ad
ministración á fin dé que. pueda aplicar 
o! castigo que corresponda. 

En virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los j-eñores Alcal
des, ruego á los señores Jueces Munici
pales, suplico á los de primera instancia 
y á los Registradores de la Propiedad y 
solicito pur último de los Jefes ae puesto 
de la Guardia Civil, que presten á los 
Agentes de la recaudación de Contribu
ciones los auxilios que les demandasen 
para el mejor desempeño Je su come
tido. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 2 . = 
El Administrador de Propiedades ó Im
puestos, Nicolás García. 

Relación nominal de los Cobradores d do
micilio de esta Capital con expresión de 
las habitaciones que ocupan y las horas 
que tienen señaladas para despacho. 

D. Pablo Pandeavenas.— Calle del 
Humilladero, núm. 2, segundo, despacho 
de cinco á siete do la tarde. 

D. Manuel Ochoa.— Pasage de Mur
ga, ticuda de velas, de cinco á siete de la 
tarde. 

D. Ignacio Fernandez.—Calle del Me
són de Paredes, núm. 48, principal, de 
siete de la tarde á nueve de la noche. 

D. Fernando Gómez.—Colmillo, 9, 
tercero, de cinco á siete de la tarde. 

D. Julián Tarduchy.—Espoz y Mina. 
13, segundo, de dos á cuatro de la tarde, 

D. Antonio López.—Tabernillas, 23, 
segundo, de cinco á siete de la tarde. 

D. Francisco Argos.—Colegiata, 2, 
tienda de vinos, de cinco á siete do la 
tarde. 

D. José Royo.—Plaza del Principe Al
fonso, núm. 15, perfumería, de seis de la 
tarde á nueve de la noche. 

D. Pedro Sopeña.—Calle de Hortale-
za, num. 44, principal, de cinco á siete 
de la tarde. 

D. Antonio Paz.—Calle de Fúcar, 
número 22, segundo, de cinco á siete de 
la tarde. 

D. Tomás García.—Calle Real, nú
mero 6, cuarto cuarto, de cuatro á seis 
de la tarde. 

D.Leopoldo Argos. — Humilladero, 
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2, segundo, de cinco á siete de la tarde. 
D. Benito Pérez.—Colmillo, 9, terce

ro, de cinco á siete de la tarde. 
D. Ricardo Tarduchy.—Visitación, 4, 

segundo, de siete de la tarde á nueve de la 
noche. 

fichan nominal de loS .gentes de los pulidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los ¡xtrltdos judiciales á que respectivamevte están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá de Henares 

AGENTES. C O B R A D O R E S . 

Número 
ríe 

pueblos. 

D. Eladio Moreno. 

Chinchón, 

Colmenar Viejo, 1. ' y 2.' 
sección 

D. Vicente Brull.. 

D. Francisco Fcraenía. 

D. Aquilino de Lúeas 
Vázquez 

Juan Pablo Rubio. . . . 
Pedro Roldan 
José Rodríguez 
Casto Torres 
Manuel Domínguez . 
Inocente Toledo. . . 
Máximo Garrote. . . . 

D. Manuel Villechenous 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto. . . . 
Benigno Martínez.. . 
Julián Mota 

D. Santos V.llacañas., . . . I 
Juan Giorfo I 
Ambrosio Gómez . . . . [ 
Mauricio Martin. . . . \ 
Abdon Cabrero ' 
Viconte Voló -I 
Juan García Dávila... V 
Gregorio Maroto I 

43 

1 7 

34 

n i. r 
ueta.c 

Navalcarnero 

San Martin de Valdcigle-
8iaa •. 

Torrelaguna 

D. Vicente Brull . . 1 D 
D. Gregorio Antón. . . . 

Francisco de P. I 
lante. . . . 

Raimundo Rodríguez( 
Gal vez 

\ Félix Quintana 

Ksca- i 
. . . V> 23 

D. Juan Giorfu \ 
Juan González i 
Juan José Gracia. ^ 

* senjo / 
brero \ 
ía ) 

ü. Francisco Femenía... Lorenzo ABérijO 
Abdon Cabrero 
Juan Garcv 

D. Tícente Brull. 

D. Mariano Snnz. 

1). Manuel Ortega i 
T»ni:is Tapióles > 
José Brull . > 

D. Mariano SanzCfirdcña.' 
J i u n N.ivarn 
Pedro Martin 
Luciano Toba . . . . 
Pedro García 
Mauro Colmenares... 

22 

1 , ifíU 
¡ID ni 

46 

TOTAL , . 196 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

C á d i z 

D. Antonio Carpintier Labarra, Ca
pitán graduado, Teniente del Depósito de 
bandera y embarque para Ultramar en 
Cádiz, y luscal del mismo. 

Con arreglo al derecho que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por este segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al soldado voluntario desertor de 
este Depósito Eduardo Paredes Aloseti, 
para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, se 
presente en el cuartel, sito en el castillo 
de Santa Catalina de esta plaza, ó á cual
quiera autoridad militar; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Cádiz á 2 de Noviembre de 
18S2.=E1 Fiscal, Antonio Carpintier. 

JUZGADOS DF. Pili MERA INSTANCIA. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez. Juez 
<le primera instancia del distrito de,! Hos
pital de esta Corte. 

Por el presente y en virtud de lo 

acordado en autos civiles ordinarios pro
movidos por D. Manuel Pérez de vera 
contra SI M. la es-Emperatriz de los 
france?es y I). Carlos María Stuart y 
Portocarrero, sobre mejor derecho á 
ciertos bienes correspondientes á los 
patronatos y memorias fundadas por 
mandato y con caudal del Capitán Don 
Fcrnano de Valdés, se cita, llama y era-

) plaza por término de 30 dias á lo* que 
J se consideren con derecho á los bienes 

que se reclaman, para que dentro de di
cho término comparezcan en este Juzgad 

1 do y Escribanía del actuario que refren
da á deducirle en forma y con la debida 
dirección; bajo apercibimiento que trans
currido sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar y dará á los 
autos el curso correspondiente 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1882.=Andrés Calleja.=Licenciado 
José Ortiz. 

\ a v a Ir a m e r o . 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez 
de primera instancia de esta villa y parti
do de Navalcarnero. 

Hago saber que á dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se ha acu-

• dido por D. Manuel Doncel Landa, ca
sado, vecino de la misma, con escrito 
acompañando los correspondientes docu
mentos, pretendiendo, conforme áhisdis-
posicionesdela ley hipotecaria,justificar, 
para inscribir después en eí Registro 
de la propiedad, e' dominio de diferentes 
fincas rústicas que radican en esta juris
dicción y cjue sólo lo están en aquel de 
la posesión, cuyas fincas, con las car

gas afectas según expresa copiadas, son 
las siguientes: 

Tierra al sitio de Juan de Toledo, de 
tres fanegas: lindante al Mediodía con 
finca de Miguel Cárdena; Poni nte la de 
Manuel González; Oriente la de Manuel 
Muñoz, y Norte el camino. 

Tierra al sitio de la Carrera Ancha, 
de una fanega y once celemines: lindan
te Mediodía y Poniente camino de Car-
ran^ue; Oriente la de Celestino Navarro, 
y Norte la de herederos de Patricio 
Muñoz. 

Tierra al Agua de Riaza, de seis fa
negas: lindante Mediodía y Oriente Bo
nifacio Rodríguez; Poniente la de Juan 
Lúeas, y Norte la de Juan Rodríguez. 

Tierra á la vereda de Santa Bárbara, 
de seis fanegas: lindante Mediodía vere
da que baja á la Gonza'.a; Oriente finca 
de Quintiu Lozano; Poniente la de Lo
renzo Izquierdo, y Norte la de Higinio 
Rodríguez. 

Tierra al sitio de Agua de Riaza, de 
dos fanegas y tres celemines: lindante 
Mediodía finca de Félix Cárdena; Orien
te la de Victorio Pérez; Poniente la de 
D. Juan Antonio Pérez, y Norte la de he
rederos deD. Jos-5 Valle. 

Tierra cu la Perdiguera, de una fa
nega y seis celemines: lin lante Medio
día finca deMateo González; Oriente la 
de Sotero Serrano; Poniente de Tomás 
Rodríguez, y Norte de herederos de Don 
Juan Rivera. 

Tierra á la vereda de Santa Bárbara, 
que fué viña, de dos. y media fanegas: 
lindante Mediodía finca de D. Manuel 
Serraiz; Oriento la de Agapito Benito; 
Poniente la de D. José Blanco, y Norte 
la de este mismo. 

Tierra al arroyo de Doña Mariana, de 
tres fanegas: lindante -Mediodía finca de 
Doña Inés Montes; Oriente la do I). Po
dro Arroyo; Poniente la de herederos de 
D. José ó D. Felipe Medialdea, y Norte 
hi de .luán Martínez. 

Tierra al pago di: Fuente do Montes, 
de fanega y media: lindante Mediodía 
con el carrii: ¡ 'nt.nte la de D.. José ó Don 
Felipe Medialdea; Poniente la de Calixto 
Rodríguez, y Norte do herederos de Don 
Pedro Sánchez de Ocaña. 

Tierní á la Cuesta de Simón, de tres 
fanegas: lindante á Mediodía finca de he
rederos de Benito Lúeas; Orieute de Gre
gorio Barrios; Poniente de Francisco Gó
mez, y Norte el carril. 

Tierra irae fué vina á las Dehesillás, 
de tres cuartillas: liudante Mediodía ca
mino de Carranque; Oriente linca de Ma
nuel Cárdena; 1\miente y Oriente la de 
D. Pedro Ocaña. 

Tierra que fué viña en el Tochuelo, de 
fanega y media: lindante Mediodía finca 
de Pío Fernandez; Oriente de Patricio 
Ollero; Poniente de Manuel Artcaga, y 
Norte el arroyo. 

Tierra que fué viña á la Fuente de 
iMontes, de cuatro fanegas: lindante Me
diodía finca de Manuel González: áOrien
te con la del mi-mo; á Poniente la ttá 
Isidoro Olías, y Norte la de Manuel Gon
zález. 

Tierra que fué viñaá la Pradera Que
mada, de tres fanegas: lindante Medio
día la Vereda; Oriente finca de Doña Ra
mona Bausa; Poniente y Oriente la do 
herederos de Lorenzo Pérez. 

Tierra al pago de los Pozos, de cua
tro fanegas: lindante Mediodía camiu" ¡Je 
Villauueva; Oriente finca de D. Francis
co Agudo; Ponient- finca de mi propie
dad, y Norte la de Ensebio Serrano. 

Tierra al pago de la Perdiguera, de 
métjia fanega: lindante Mediodía finca de 
herederos de D. Juan Rivera; Oriente la 
de Eusebio Hernández; Poniente y Norte 
la de herederos de Julián Florez. 

Viña tempranal al p »go de la Solana, 
de tres aranzadas. tierra de dos fanegas 
tres ••domines: lindante Mediodíafinca de 
Pabl" Navarro: á Oriente carril Toledano; 
Poniente arroyo de la Solana, y Norte 
finca de herederos de D. Juan Garsi. 

Viña tempranal al pago de Valdeco-
vachos, tierra de una fanega 11 celemí
e s con 1 000 cepas: lindante Mediodía el 
;Mr . .yo ; Oriente finca de herederos de 
Juan Ramón Montes; Poniente y Norte 
la vereda que baja á dicho sitio. * 

Una viña al pago de Mauzolo, con 

3.600 cepas, tierra de seis fanegas: i ; Q . 
dante Mediodía finca de D.Manuel Guer
rero; Orieute U de Casimiro Panadero* 
Poniente la de Cosme Arribas, y Norte la 
de herederos de D. José Blanco. 

Una viña tinta á las Vegas con 1.600 
cepas, tierra de dos f tuegas: lindante Me
diodía el camino: Oriente, Norte y Po
niente el arroyo. 

Viña blanca á las Dehesillás con 
2.400 cepas, tierra de cuatro fanegas: 
lindante Mediodía finca de Juan García 
Va ¡uero; Oriente camino ó vereda de So-
tillos; Norte y Poniente la Cañada. 

Tierra al Manzanar, de tres y media 
fanegas: lindante Mediodía el arroyo; 
Oriente Eustaquio García; Poniente Don 
Antonio Santos, y Norte D. Pedro Ar
royo. 

* Viña blanca á las Dehesillás de 1.000 
cepas, tierra de faneca y media: lindante 
á Mediodía vereda que baja á los Sotillos; 
Oriente finca de Juan Rufo; Poniente y 
Norte la de Marcela Gómez 

Viña aragonés á la fuente del Venero 
cou 1.000 cepas, tierra de dos fane/as: 
lmdante Mediodía finca de Ángel Medra-
no; Orieute la de Manuel Povedano; Po
niente y Norte el arroyo. 

Viña tinta á Valdecovachos con 1.200 
cepas y 30 olivas: lindante Mediodía fin
ca de Fermín Pérez; Oriente la de Doro
teo Medrano; Poniente el arroyo, y Nor
te el mismo arroyo, tierra de dos fanegas. 

Viña aragonés á la fuenti del Vcuero 
con 1.800 cepas, tierra do cuatro fane
gas: lindante la vereda ñor Mediodía; 
Oriente Bartolomé Pérez; Poniente el ar
royo, y Norte Juan Zamorauo. 

Los derechos reales á que están afec
tas las fincas deslindadas y cinc adquirid 
el D. Manuel de su señor padre 1). Euse
bio y este de su tía Doña Rosa González 
Doncel, son los siguientes: 

Un censo cuyo capital importa 2.611 
reales á favor de la memorias de Pedro 
Agudo Lominchar; otro de 6.850 reales 
á favor de dicha fundación y hospital de 
naturales de esta villa, y otro de 0.300. 
reales do dos censos a favor del vínculo-
fundado por D. Jerónimo Gutiérrez de 
Páramo, estando además hipóte adas en 
favor del Kxcmo. Sr . D. Tomás Pérez 
Anguita, siendo desconocidos los dueños, 
á quienes correspoudau los censos ci
tados. 

Y conforme á lo prevenid) en la for
malidad segunda del art 404 de la 
ley hipotecaria, cito y llamo por el pre
sente edicto á las personas ignoradas 
que tengan en dichos bienes cualquier 
derecho real y pueda perjudicar la ins
cripción de dominio citada, á fin de que 
dentro del término de. 180 dias compa
rezcan en est • Juzgado con las pruebas 
pertinentes á alegar si quisieren su de
recho. 

Dado en Navalcarnero á 22 de Abril 
de 1S82 = Mariano Cabeza.= Ante mí, 
Vicente Hernández, 179 

Tribunal de oposiciones 
d la Cátedra de Economía política y Eitá-
dfslita vacante en. la üniwsidda de H 

Habana. 

Los Sres. opositores á la referida Cá
tedra L). Diego Pazos y García, 1) Vi
cente Jústi/. v Portuondo, D. Antonio 
Toledo Quíntela y l>. Joaquín de Huel-
ves Tempra.io, se servirán presentarse el 
dia 1.° de Diciembre próximo á las uue-
ve de la noch'; en el Salón de grados de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, donde tendrá logar el sor
teo de las trincas; advirtiéndose que con
forme el art. 14 del reglamento vigente 
de oposiciones á cátedras, los opositores 
qoe no asistan ni excasen con causa le
gítima su ausencia del. sorteo de las trin
cas, se entenderá que renuncian á la 
oposición. 

Madri I 15 de Noviembre de 1SS2.= 
El Presidente del Tribunal, Joaquín Ma
ría Sanromá. 
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